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6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  

 
La Universidad de Málaga cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) -
especialmente con el destinado en la ETS de Arquitectura-, necesario para atender las 
necesidades logístico/administrativas derivadas de la impartición del título que se propone. 
En la siguiente tabla se detalla el personal de administración y servicios (PAS) que presta sus 
servicios en la E.T.S. de la Universidad de Málaga. 

 

Servicio 
Funcionario Laboral 

Total 
A1/A2 C1 I II III IV 

Secretaría 1 3     4 
Biblioteca 1 1   5  7 

Aula de Informática     2  2 
Conserjería     2 6 8 

Total 2 4   9 6 21 

 
Respecto del total de personal que se detalla en esta tabla, los únicos miembros del PAS 
vinculados exclusivamente con el Centro son los de Secretaría. Los de Biblioteca, Conserjería 
y del Aula de Informática prestan servicios también para la titulación de Graduado en Bellas 
Artes, que comparte alguna instalación con la E.T.S. de Arquitectura. No se ha incluido PAS 
de la Facultad de Ciencias ni de la E.T.S.I de la Universidad de Málaga pues la docencia 
presencial de esta titulación de máster se desarrollará en las instalaciones de la E.T.S. de 
Arquitectura. Debemos comentar además la participación del personal técnico del Servicio 
Central de Informática (SCI) que es el responsable del soporte y mantenimiento del Campus 
Virtual (CV) de esta Universidad. Esta herramienta es imprescindible para gestionar las 
actividades formativas diseñadas por el profesorado y para la evaluación no presencial. El CV 
lleva varios años dando soporte a todas las titulaciones de grado, posgrado, doctorado, 
titulaciones propias y titulaciones a extinguir, con gran éxito de participación y uso por parte de 
profesores y alumnos. 
Por otra parte, la financiación de la que dispondrá el MÁSTER EN PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS: DISEÑO AMBIENTAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS permitirá la 
incorporación de profesionales externos y personal invitado (ingenieros y arquitectos de 
reconocido prestigio) que podrán colaborar en la docencia e impartir conferencias y lecciones 
magistrales durante el desarrollo del mismo 

 

 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 
 
No se precisan. Los recursos humanos actualmente disponibles permiten desarrollar 
adecuadamente las actividades formativas del Título. 
 

 
 
 
 
 
 
 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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